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Ministerio de Defensa 
Nacional
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Ordenés

SITUACIONES M ILITARES

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de toác Ejércitos Nacionales,
se  d i s o n é  que los J e f e s  y  Oficiales

designados para desempeñar cargos 
en los Ministerios Civiles, por los 
que han de percibir sueldos corres
pondientes a dichos cargos, pasarán a 
la Situación de “Al servicio de otros 
Ministerios”. • '

Burgos, 11 de marzo de 1988.— 
I I  Año Triuñfal.= El General Sub
secretario- del Ejércitof- Luis Yaldés 
Cavanilles.  ̂ i - '

; ASCENSOS

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejércr* 
tos Nacionales y con áiregfo á 1° qu^ 

prescribe la Orden dé lt3  de dicienr*, 
jbre ultimó (É, O. hum. 420), se ra-* 
tífica el ascenso al empleo de Alíá** 
rez, que se le concedía como com* 
prendido en el Decreto núm. 50,¡ 
por reunir las* condiciones que se* 
fiala la Ley de 14 de marzo de 198{



Núm. 508 Boletín Oficial del Estado.— 13 marzo 1938 Página 6227

(C. L. núm. 136), se declara apto pa
ra el ascenso y se le confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad de 
18 de agosto de 1937, al Alférez de 
Infantería con destino en el Centro 
-de Movilización y Reserva núm. 15 
don José Somoza Guardia.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. == El General Sub” 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Y  Cuerpo de Ejército y 
a los fines del artículo tercero de la 
Orden de 2 de noviembre -de 1936 
(B. O. núm. 39), se nombra Alférez 
provisional al Brigada del Regi
miento de Infantería Gerona núme
ro 18 don Agustín Ortiz Gutiérrez.

Burgos, 11 d£ marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldés 
Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los .Ejércitos Naciona
les, se. concede el empleo de Sargen
to provisional a los Cabos del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27 relacionados a continua
ción:

D. Miguel Franco Sanguino.
B. José L. Gúardiola.
B. Cándido Posado GiL (
B . Ju$n López Carrasco. ‘
B . Jotfe López Merino.
B. Andrés López Maestre. /  . ' - 
B. Gregorio Hernández . Sánchez. 
D. Antonio García Suárez.
B. Julio .Cabrera Pintado.
B. Antonio Pallés Sánchez.
B. Julián Fernández Melgar.
B. Emilio Bíaz Fernández. ^
B. Benigno Pérez García.
B. Ncolás Méndez Pérez.
B. Rafael Martín Lucas.
B. Benito Martín Martín. ’ ^
B. Pedro Simón -Gallego.
B. Vicente Gómez Flores. ’
B. Francisco Vázquez García, '
B. Juan Macayo Solana.
B. Angel Antequera González.
B. Victoriano Gómez Sánchez.
B . Maximiliano, del Vao Plan- 

chueloi
B. Pe-dro Barroso Valencia. ,
B. Porfirio Hernández Sánchez.
B. "Marcelino- Pérez Rosado. :

B. Francisco Martín Muñoz.
B. Eusebio Bordillo Bomínguez. 
B. Benjamín Morán Alemán.
B. Julio García Olandia.
B. Elicio Herrera Marcos.
B. Ismael Marcos Jiménez,
B. José Ramcs Fiz.
B. Epifanio Casas Gutiérrez.
B. Bionisio Sevillano Sánchez.
B. Isidoro López del Barco.
B.'José Moreno Collado.
B. Antonio - Moreno Cosme,
B. Hernán Cortés García.
B. Antonio García López.
B. Antonio Villegas Villar.
B. Eladio Prieto Cebrián.
B. Arturo Jiménez Tostado.
I). Santiago Collazo Vacas.
B. Bcmingo Castaño Peguero.
P» Manuel Cerro Martín.
B. Angel Leiva Giral.
B. Pablo Fernández Martín.
B. Franciscó Pérez Ojalvo.
B. Eugenio Carrera Rodríguez. 

VD. Marcos Marín Hernández.
B. Andrés Sánchez Martín.
B. Josó Buque Molina.
B. Vicente Rodríguez . Romerol.
B. José Ordiales Sánchez.
B. Justo Méndez Sidoneha.
B. Juaii Solís Fernández.
B. Francisco Velasco Burán.f 
B, Florentino. Bernel Moreno/
B, Isidoro Hernández Fernández, 
B. Alejo Carvajal del Barcc 
B. Félix Naya MojedañOi - 
B. José Mañas Aparicio.
B. Alfonso/Picón1 Hurtado.
B. Félix Calvo de Riera.
B. Jacinto Ázabal Martín.
B. Filomeno Batuecas Hernández. 
B. José Rodríguez Sánchez.
B. Félix Alvarez Vega.
B. Eugenio Gómez Esteban.
B. Carlos Juan del Barco.
B. Serafín Oviedo Esteban.
B. Santiago Burán Cortés. '
B. Esteban Gonzalo Alonso.
B. Angel Navaro Lozano.
B. Cándido Millán Mogollón.
B. Claudio Alcoba Santano.
B. Germán Jiménez Roldan.
B. José Palomo Flores..
B. Manuel García Cabezas. ,v 
B. Ramón Sánchez González¿ ¡
B. Andrés Fernández Ruiz. '
B. Manuel Moreno Maestre.'
B. Anastasio Marcos Gómezví J 
B. Matías García S o r i a 1 
B. Honorio González Bíaz.

B. Emilio Blanco Jerez.
B. Melitón Castaño Vega.
B. Antonio Panlagua Rodríguez*
B. José Peña Blázquez.
B. Adolfo López Criado. ^
B. Román Jiménez Cedillo.
B. Gregorio Ingelmo Morales,
B. Marcos Muñoz Be jarano. ,
B. Gregorio Jiménez Montero,
B. Ricardo Lorenzo Amador,
B. Gabriel Parra Neila.
B. Valeriano Callero' Iglesias*
B. Benigno Nogales Vivas.
B. Juan Redondo Gil.
B. Francisco Merino Meléncjez.
B. José Lozano de Sosa Cuevas*
B. Jesús García Bensí.
B. Ulpiano Rodríguez Pazos,
B. Antonio Casaus Jcdar. .
P. Anastasio Rodríguez Núñez.- 
B. Niecmedes Bomínguez García 
B. Justo Salgado Bíaz.
B. José Holgado Polo. . . .
B. Florentino Riva» Martín.
B. Joaquín Serrano Gómez.
B. Eufemio Muñoz Lancha. .
B. Florencio Téllez López.
B. Eustaquio Vázquez Villa.
B. Félix Rufo Blázquez.
B. Antonio Arto Iglesias.
B. Miguel Fernández Roncero.
B. Elias Silva Foñtainá;7 -•
B. Narciso Vacas Manzano.
B. Sixto Carrasco Pavón.- •

‘ ; B. Ambrosio Casares Calvo.
B. Francisco Aguilar Bérmejo,’
B. Alejandro .García Galán.

. B. Teodoro Sánchez Sánchez,.
B. .Juan Sanz Alonso.'\ :
B. Felipe Monterrubio Muñoz, '
B. Timoteo López Gómez,
B. Emilio Pérez Mirón. - 
B. José Sanz Bravo.
B. Manuel Martín Martín.
B. Secundino Chamorro Aguilaiv 
B. Alejandro Sánchez Chorro.
B. Miguel Carlos . Gordo-.
B. Luis Llórente Alvarez.
B. Julio Casilla Plermoso.
B. Narciso Perrera Alvarez.
D. Eugenio Ropero Martín.
B. Anastasio Marcos Gómez.
B. José .Rangel Pláceres.
P. Herminio Huerga González.
B. Hicómedes Cañad ¿I Sardina,1 
B. Leopoldo Gómez Gómez.
B, Armando Ríos- Miranda,
B. Bomingo Gómez Garrido,
B . Bernardo Púga. Éiro.
B. Roinóii Vidní Vidal. ‘
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D . V idal J im én ez Cerca.
D . F e lip e  A lvarez G arlito .
D . José Rico M arcelo.
D . G andido M árquez R endo.
B . F rancisco  A cero F ernández .
D . E usebio U úñez G alán.
IX  Segundo Rom ero Galán,.
33. A ngel Gómez T errón .
B . A ntonio, P u lid o  P ulido .
B . Lorenzo C abrera C abrera 
D . F e lip e  R u iz . V izcaíno.
D. Jo sé  H e rre ra  T ap ia .
B . J u a n  A renas S egura 
B . B runo F ran co  Sanguino .
B . Joáé R om ero F ernández.
B . F rancisco  Sánchez B arrado .
D. M anuel M artín  Sánchez.
B . L u is  F ernández de la Vega.
B . Francisco  R odríguez Santos. 
D. B nniel Jorge Prado.
D. F ern an do  Campos Tovar.
B . S an tiago  R odríguez M artín  
B . B enjam ín Junen ez  Zam ora.
D. S erafín  Alvarez H u rtado .
B . C ipriano Ram os R ivera.
B . Angel Rosco Sánchez,
B . M anuel Lónez González.

; Burg-cs, 11 de nmrzo de 1928,— 
I I  Año T rú m fd . — El G eim rri Suh- 
s e c re ta '!o d: 1 E jército , Luis Valdés 
Cavanilles.

En v i r t u d  de la d? S. E. el
Generalísimo de los Eíémuos' N acio
nales, de 22 de octubre de 1 936,. se 
promueve al emmeo íorncdLm, con 
antigüedad de dicha fecha, al T en ien 
te de Caballería don Francisco Pina 
A i d  u i iii.'

Burgos, 11 de., marzo de 19* 3 .—  
ÍI Año T r :u n fa l.“ F;l General Subse 
cretario del Ejército, Luis Valdés C a
vanilles.

En virtud  de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N acio
nales, de 20 de marzo de 1937, se 
prom ueve al emnleo inm ediato, con 
antigüedad de dicha ¡fecha, al C om an
dante de A rtillería don Juan  Mas del 
R ibero.

Burgos, 9 de m anto de 1938 .— II 
A ño T riu n fa l. —El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés C ava
ri iíles.

En virtud de la Orden de S. h . el 
Generalísimo de los Ejércitos N acio
nales, de 20 de m arzo de. 1937, se 
prom ueve al empleo inm ediato por an 
tigüedad, disfru tando en su nuevo em
pleo la de dicha fecha, al C apitán ,

de A rtillería don G onzalo  T abo ada 
Sangro, del Servicio de Aviación.

Biirgos, 11 de m arzo de 19 3 8 .—  
II A ño T riu n fa ! .—El General Subse
cretario del E jército , Luis Valdés C a
vanilles.

Por  resolución de S. E . el G enera
lísimo de los E jércitos Nacionales de 
10 del actual, se concede el empleo 
de Sargento provisional de V eterina
ria a los Cabos del G rup o  de V eteri
naria M ilitar núm . 7, que a con tinua
ción se relacionan:

D . Leonardo R am írez Cerezo.
" D. A n tonio  de la Peña. Suárez.

D. Gregorio García de Castro.
D. Ju an  Regalado García.

*D. José Goicoechea Ledesma. J
D. Celedonio Blasco Polo. j
D. Vicente Gil Senra.
D. Ricardo Loríente Laraseca.
D. Carmelo N avarro  Duro.
D. Félix Redondo Granado.
D. Rafael Díaz Ureta.
D. José Sandino Lombrena.
D. M áxim o Sánchez Gil.
Burgos, 11 de m arzo de 1938 .—  

II Año T riunfa l .  =E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés C a 
vanilles.

A S IM IL A C IO N E S
En cumplimiento de la O r d e n . de 

esta Secretaría, de 8 de marzo de 193 7 
(B. O. núm. 1 4 1 ) ,  y a propuesta del 
Jefe de la Inspección de Automovilis
mo v Servicio -de Recuperación ce 
Automóviles, se concede la asimila
ción mil itar que- se índica al perso. 
nal civil y m ilita r que figura en la 
siguiente relación:

D. José Ignacio de O lazábal y Bor- 
diu, P ilo to , Perito  Mecánico, Jefe de 
Oficina del Servicio de A utom ovilis
mo, Alférez.

D . Francisco Fraga Fernández, 
Agente del R am o de A utom óviles, J e 
fe de Oficipa de Sum inistros, A lfé
rez.

D. A rtu ro  Sheríff Rosado, Gerente 
del R am o de A utom óviles, Jefe de 
T alleres en la prim era Z ona de R e
cuperación, Alférez.

D . José M inguillón Auqué, Maes
tro  dé T aller, que desempeña este 
m ismo cargo en el Servicio de A u to 
m ovilism o, Alférez.

D. José Salas Fernández, M aestro 
de T aller, que desempeña este m ismo 
cargo, m ilitarizado, Alférez.

Burgos. 11 de m arzo de 193.8.—  
II Año T riu n F i! .~ E l General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés C a
vanilles.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto núm . 110 de la J u n ta  de 
Defensa N acional y disposiciones com 
plem entarías, se concede la asim ila
ción de V eterinario  tercero al soldado 
del G rupo  de Sanidad M ilitar de la 
Octava Región, don D om ingo M on- 
roy Fernández, a quien se confirm a 
en el destino que se le asignó en O r
den de 24 de febrero ú ltim o, y al 
V eterinario  civil don Alicio M artín  
Ortega, que presta sus servicios en el 
H ospita l, de ganado núm ero 2 del 
E jército del C entro, en donde con
tinuará.

Burgos, 11 de marzo de 19 3 8 .—  
II A ño T riu n fa l.---E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés C a
vanilles.

 A U X IL IA R E S  D E  E S T A D O  
M A Y O R

' Por  haber terminado con aprove
chamiento el curso seguido en la es- ■, 
cuela de Valíadolid , se promueve al 
empleo de Teniente provisional auxi
liar de E. M. al personal que figura ; 
en la siguiente relación:

D. Cristóbal Salas Montilla.
D. José María Ruiz Salas.
D. Pedro R uiz  Tom ás.
D. Pedro Ignacio Busca Otaegui.
D . Manuel T e ix id o r  Comes.
D. José M aría  Oxengoiti y O la- 

v arríe1
D. Francisco HernándeZ-Pmhio y 

Cisneros.
D. Francisco González Gómez.
D. Fernando Sotelo Losada. •
D. Jorge Cnstell Domingo.
D. Adolfo Morales Vilanova.
D. Eduardo  Pérez Farinós.
D. José Pérez-Balsera y Caballero.
D . Federico. Fernández R odríguez.
D . Prudencio C arro y C arro . •
D. Joaqu ín  Lom bera Arce.
D. T o m ás R odríguez L im ón.
D . José M aría del Carré y Pérez.
D . Fausto  Pérez Barragán.
D . José C astillo Fernández.
D. Esteban Panzano Almuclévar.
D . Miguel López de la Cám ara y  

R odríguez-A costa.
D . Jesús V illa lón  A ngulo.
D . José M aría L iñán y López.
D . Antonio. García A lonso.
D. C ándido B obillo Alvares. , ¿
D . Sebastián Pérez D uque.
D . F ernando M atu tano  R edón.
Burgos. 11 de m arzo de 1938^—

[I A no T riu n fa l. ==É1 General Subse
cretario del E jército, L uis Valdés C a
vanilles.
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B A JA S

Cesa en el . empleo de Alférez p ro 
visional de Infantería don José G on
zález Sánchez, con destino en el R e
gim iento de Carros de Com bate n ú 
mero 2, pasando a la situación m ili
tar que le corresponda.

Burgos, 10 de marzo de 1938 .—  
II Año T riu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Cesa en el empleo de Sargento p ro 
visional don Benito Marín Catalán, 
procedente de la Academia de San 
Roque, el cual quedará en la situa
ción militar que le corresponda.

B u rg o s ,, 10 de marzo de 19 3 8 .—  
II A ñ o 'T r iu n fa l . =  E1 General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés Ca~ 
vaniiles.

Causa baja en el Ejército por haber 
sido condenado a la pena de doce 
años cíe prisión mayor, con la acceso
ria de separación del servicio, el T o 
pógrafo Militar de la segunda Sección 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, don Angel Llano Bacilo.

Burgos, 11 de marzo de 1938 .—  
II  Año T riun fa l .  —El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
van i ü es.

Causa baja en el Ejército, p o r  h a 
ber sido condenado en C onsejo de 
Guerra a la pena de tres años y  un  
d ía  de prisión m ilitar correccional, con 
la  accesoria de separación del servi
cio, el Practicante M ilitar don H o n o 
ra to  Lozano M artínez.

Burgos, 11 de m arzo de 19 3 8 .—  
I I  A ño T r iu n fa l.—El General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés C a- 
vanílles.

CUERPO DE MUTILADOS DE 
 GUERRA

A  propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de M utilados 
'de la Guerra* que form ula con arre
glo al artículo 10 del Decreto núm e
ro  2 2 5 , de 2 7  de febrero de 1937  
KB. O . núm . 1 3 1 ) , se concede el in 
greso en el C uerpo de M utilados, con 
'él tí tu lo  de "C aballero M utilado  de 
G uerra  p o r la P a tr ia " , al soldado del 
jfeatallón de Cazadores Las N avas, nú- 
jnero 2 , d o n  Ju an  Irao la  A rzallud, 
con la pensión anua l de (6 .0 0 0 )  seis 
'mil pesetas, desde la fecha de su m u 
tilación, ocurrida el día 3 de ju lio  de 
|193 7, previa deducción de las canti
dades percibidas desde dicho día, in 

crementada en (500) quinientas pese
tas anuales, hasta llegar al m áxim um  
de (1 2 .0 0 0 ) doce mil pesetas, gozará 
del tratam iento  superior al que le co
rresponda p o r su empleo o sueldo y 
disfrutando, en general, de los dere
chos que le conceden los artículos ter
cero, último párrafo, cuarto, sexto y 
séptim o, con las obligaciones que re
lativas a tener un servidor le im pone 
el artículo qu in to  del mismo Decreto.

Burgos, 10 de marzo de 1938 .—  
II Año T r iu n fa l .—El General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés Ca- 
vanilles.

A propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de M utilados 
de la Guerra, que form ula con arreglo 
al artículo 10 del Decreto núm . 225 
de 27  de febrero de 193 7 (B. O. n ú 
mero 1 3 1 ) ,  se concede el ingreso en 
el C uerpo de M utilados, con. el títu lo  
de “Caballero M utilado de G uerra por 
la P a tr ia ” , al soldado del Regim ien
to de In fan tería  La V ictoria, núm e
ro 28, don Isidoro Plaza García, con 
la pensión anual de (6 .000 ) seis mil 
pesetas, desde la fecha de su m u tila
ción. ocurrida el día 2 de ju lio  de 
193 7, previa deducción de las canti
dades percibidas desde dicho día, in 
crem entada en (5 0 0 ) quinientas pese
tas anuales, hasta llegar al m áxim um  
de (1 2 .0 0 0 ) doce m il pesetas, goza
rá del tratam iento  superior al que le 
corresponda por su empleo o sueldo y 
disfrutando en general de los derechos 
que le conceden los artículos tercero, 
ú ltim o párrafo, cuarto, sexto y sépti
mo, con las bligaciones que relativas 
a tener un servidor le im pone el a r
tículo qu in to  del mismo Decreto.

Burgos, 9 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T r iu n fa l .—E i General Subse
cretario del Ejército, L uis Valdés C a- 
vanilles.

D E R E C H O S PA SIV O S M A X IM O S

V ísta la instancia prom ovida po r 
el R adio-O perador mecánico electricis
ta  del C uerpo A uxiliar Subalterno 
del Ejército, con destino en la E sta
ción Radiotelegráfiea M ilitar P erm a
nente efe Ceuta* don R am ón Seno- 
siain U rra , en súpdica dé que se le 
conceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos m áxim os que esta
blece el E sta tu to  de Clases Pasivas del 
Estado* he resuelto* en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circulares 
de 22  de enero y 29  de m arzo  de 
1934 (D D . OO. números 20 y 78), 
acceder a lo so lic itado /debiendo  el in 
teresado abonar en la form a regla
m e n ta r ia /a  más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y losj

intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes corres
ponda la oportuna liquidación y cum 
pliéndose además cuanto sobre el p a r
ticular está prevenido.

Burgos, 11 de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T riu n fa l.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés C a- 
vanilles.

D E S T IN O S

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo ;de los Ejércitos •= Nacionales, 
pasan a ios destinos que se indican 
el Jefe y Oficiales dé Infantería que 
se relacionan a con tinuación :

C om andante retirado don M anuel 
M artínez López-Castro, de la Milicia 
de F. E. T .  y de las J ,  O. N . S. de 
Logroño, ai Servicio de A utom ovilis
m o del E jército.

T enien te  provisional don A nton io  
Sánchez del C orral, del E jército del 
C entro, a la Legión.

Alférez provisional don Jo aqu ín  
Medina Robles, de la División M ix 
ta “Flechas” , a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe del E jér
cito del Norte.

Id. id. don José María Hernández 
Andones,, del Regimiento de In fan 
tería Valladolid núm. 20, a disposi
ción del Jefe de la Agrupación de 
Cañones Antitanques.

Id. íd .-D . Jorge D an tart Laroz, del 
id., a id.

Burgos, 11 de marzo de 1 938 .—' 
II A ño T r iu n fa l.“ JEI General- Subse
cretario del E jercito, Luis Valdés Ca~ 
vaniiles. ’ ~

Pasan a los destinos que se in - • 
dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:.

Capitán don José Dávíla Peña- 
losa, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte.

Teniente habilitado para Capí-* 
tán, con arreglo al Decreto núme
ro 342, don Santiago Fernández 
García, del Ejército del Norte, ai 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31.

Teniente don José Fortes Ros, del 
Ejército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.

Teniente provisional don Pedro 
Pablo Diez del Corral, del ídem, al 
Batallón de Cazadores San Fer
iando'núm . 1.

Idem ídem don Buenaventura 
Santiago Lamela, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Bernardo Jimé
nez Ruesta, del ídem, al Regimien*
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to de Infantería América núme
ro  .23.
'Id em  de Complemento don Die

go Sánchez Eguibar, del ídem, al 
Regimiento de Infantería Zamora 
{número 29.

Idem ídem don Jesús Marín Hur
tado, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Jesús Quintanal 
Ruiz de Mendarozqueta, del ídem,, 
a  la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O; N. S. •

Idem ídem don José Luis Babé 
Aburto, del ídem, a ídem.
. Idem provisional don Emilio M o
reda Fontenla, del ídem, al Regi
miento de Infantería Zamora nú
m ero 29.

Idem ídem don Jesús Santamaría 
Sebastián, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Burgos núm. 31. 
í Idem ídem don Francisco Fer
n á n d e z  Rovira, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Orobitg Vi- 
‘ fiado, del ídem, al ídem.
C ídem  ídem don Manuel Quíroga 
Abarca, del ídem, a la División 
M ixta ‘P lechas’*.

). Idem ídem don Jorge Coll San 
Simón, dél Ejército del Centro, al 
'Regim iento de Infantería Toledo 
*HÚ«. 26.
r Idem ídem don Angel de la Igle
sia Somavilla, dei ídem, ál ídem.
•: Idern ídem don Nicasío Fernán
dez Bueno, dél ídem, al Regimien
to  de Infantería Tenerife núm. 38.
¿ Idem ídem don Eugenio Jiménez 
Gómez, del ídem, al ídem,

> Idem ídem don Enrique Falcón 
Miñón, del ídem, al Regimiento de 
Infantería La Victoria número 28.

* Idem ídem don Ignacio Hernán
dez Díaz, «del ídem, al Regimiento 
de  Infantería San Quintín núme
ro 25.

Idem ídem don Felipe Carmona 
■ Noval,- del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Infantería Granada 
núm. 6.

Idem ídem don Ramón Pérez del 
Rosal, del Ejército del Norte,, ál 
Regimiento de infantería Zarago
za núm* 30. ,

Idem ídem don Carlos González 
Pérez, del ídem* al Regimiento, de 
Infantería Mérida núm. 35.

Idem ídem don Alberto Barrio 
Balau, del ídem,, al Regimiento de 
Infan¡fcená Zamora núm!,; 29.

Idem ídem áon José ¿odrígúez 
Zamorano Cortés, del ídem, a la 
MehAl-la Jalifiana de Tetuáji nú
mero I.

Alférez don Francisco Aijón Al
varez, del Batallón de Trabajado
res núm. 77, a disposición del E x 
celentísimo Sr. General Jefe de Ja 
Séptima Región Militar.

Idem don Antonio Sáez de San
tamaría, al Batallón de Trabaja
dores núm. 77.

Idem don Felipe Martín Simón, 
del Batallón dé Trabajadores hú
mero 16, al Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28.

Idem provisional don Alberto Al
varez Peñalver, del Ejército del 
Sur, a la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., del mismo.

Idem ídem don Ramiro Llamas 
Martín, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur. v

Burgos, 11 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ¿se destina a dónde se ex
presa al Jefe y Oficiales de Artille-, 
ría que se relacionan a continua
ción: .

Teniente Coronel don Juan Más 
del Ribero, a la Fábrica Nacional 
d e  Toledo.

Capitán retirado don Juan Cer
vera y Jiménez Alfaro, del Cuartel 
General de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, pasa agre
gado ai Ministerio de Industria y 
Comercio.

Idem ídem don Rafael Ceballos 
Escalera, al 13 Regimiento Ligero.

Teniente don Francisco Gómez 
González, a disposición del Coro
nel Inspector de Campos de Con
centración.

Alférez don Gabriel Estelrieh 
Barceló, del 4.° Regimiento Ligero, 
al 15 Regimiento Ligero, ,en com i
sión.

Alférez de* Complemento don 
Juan Llanas Biale, de la Sexta Re
gión: Militar, pasa a disposición del 
.Coronel Inspector de Campos de 
Concentración.

Burgos, 8' de marzo de 1938.— 
II Ajño Triunfal.=:El Gtaeral Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
;Cay¿nÍlÍe$. :

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artille*

ría que se relacionan a continua
ción:

Capitán don Marcelino de Fru
tas García, del 9-.° Regimiento Li
gero, al Servicio de Automovilis
mo.

Idem don Fernando Béseos La- 
sierra, del Servicio de Automovilis
mo, al 9.° Regimiento Ligero.

Idem don Alejandro Hernández 
Zunzunegui, del 12 Regimiento Li
gero, ál 13 Regimiento Ligero.

Idem don Juan Solér Pérez, del 
Ejército del Norte, al 12 Regimien
to Ligero.

Teniente -de Complemento don 
Jesús Sáenz de Valluerca y Apella -  
niz, del 12 Regimiento Ligero, al 
Servicio de Automovilismo del Ejér
cito.

Alférez don Gerardo Pestaña 
Guerrero, del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, al 12 Re
gimiento Ligero.

Alférez provisional don Diosdado 
Pascual Chicote, a í 11 Regimiento 
Ligero. ^

Idem ídem don Francisco Mar
tín Pena, al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem dori José Sierra Fer
nández, al ídem ídem ídem.

Iderfí ídem don Gregorio Gutié
rrez González, jal1 14 Regimiento 
ídem.

Idem de Complemento don José 
Ruberte Fillóy, ál 13 Regimiento 
Ligero.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del Ejército, pa
san a los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales de Intenden
cia. que se relacionan a continua
ción;

Comandante retirado don José 
Rubio Alonso, de la Jefatura de 
Transportes Militares de Leganés, 
a Jefe Administrativo de Leganés.

Comandante habilitado don T eó- 
timo; Canales Pascual, de la Jefa - 
tura Administrativa Militar, de Avi
la, aj Cuerpo de E jército M arroqu í.;

Capitán: don José: Hernando Na
varro, de Jefe Administrativo de . 
,1a Estación de Abastecimiento de 
Leganés, al Ejército del Norte.

T ejien te retirado don M ariano! 
Arechéderreta Martínez, v del Hos
pital Militar de Bilbao, al E jército 

•del Centro.
Teniente don Antonio Mon
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Vázquez, del Ejército del Centro, 
al Servicio de Automovilismo.

Alférez de Complemento don 
José Cabrera Cabrera, del Grupo 
de Tropas de Canarias, al Ejército 
del Norte.

Otro, d on  Romualdo Angulo Gar- 
.cía, del Segundo Grupo de Tro
pas, al Ejército del Norte.

Otro, don José González de Cal
das Molina, del Segundo Grupo de 
Tropas, al Ejército del Norte.

Otro, don Vicente Nogueras de 
Roig, del Segundo Grupo de Tropas, 
al Ejército del Norte.

Otro, don Miguel de Jesús Már
quez, del Segundo Grupo de Tro
pas, al Ejército del Norte. - 

Otro, don Aurelio Gallego de la ‘ 
Torre, del Segundo Grupo de Tro
pas, al Ejército del Norte.

Otro, don Abelardo Ferrero Ji
ménez, del Segundo Grupo de Tro
pas, al Ejército del Norte. ’

Otro, don Manuel Pablos Ma
teos, del Segundo Grupo de Tropas, 
a la Quinta Comandancia.

Otro, don Andrés Adorna Gil, del 
Segundo Grupo de Tropas, a la 
Quinta Comandancia.

Otro, don José Bono Huertas, del 
Segundo Grupo de Tropas, al Ejér
cito del Norte.

Otro, don Francisco Ñau Aznar, 
del Segundo Grupo de Tropas, á 
Oficial de Labores de la Estación 
Reguladora de Talayera de la 
Reina. ■ .■ ??:,■■. -v.

Alférez provisional don José Ma
ñ a  Martínez Mari, de la Intendeii- 

• cía Militar del V Cuerpo de Ejér
cito, al Ejército del Norte.

Otro, don Leoncio Urrestarazu 
Muñoz, de las Oficinas de la Sexta 
Región Militar, a las órdenes del 
Jefe Administrativo de Bilbao.

Burgos, 10 de marzo de 1938.—
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Sexta Región Militar los Oficiales 
retirados de Carabineros que se re
lacionan a cónfiimiación:

Capitán retirado don Feliciano 
Suárez Goñi - A. - r - . ^  ■■••y

Teniente ídem don Antonio Novó 
Vázquez. •*', í : y

Idem Ídem don José Olivares

Idem ídem don Manuel Díaz R o
llán.

Idem ídem don José Fadón de 
Pedro.

Idem ídem don Ramón Moles Tri
lla.

Idem ídem don Agustín Moreno 
Tejada.

Idem ídem den Francisco Corre
dera Robledo.

Burgos, 10 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Angel Casares Gar
cía, del Parque de Artillería de 
Ceuta.

Burgos, 11 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

H A B IL IT A C IO N E S .

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de. los Ejércitos Naciona
les se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto número 
342 de 25 de agosto último (B. Q. 
número 310),: al Teniente Coronel 
de Ingenieros, retirado, don César 
Sánz-Pastor y Muño, Ayudante de 

' Campo del.Excino. Sr. General Je
fe  del Ejército del Norte. 1

Burgos, 11 de marzo de 1938.—IJ 
Año 'Triunfal, == El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales y 
a propuesta del Excmo. Sr. General 

■Jefe.de la Milicia de.E. E. T. y dé 
las J. O. N . S., se habilita piara -el 
empleo inmediato superior á los Ca
pitanes de Infantería don Miguel de 
Esperón García del Paso y don  Pau
lino Antón Trespalacios.

Burgos, 11 de marzo de 1938.*—  
IL  Año T riu n fal.=E I General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
.Cavanilles. -•

 Por resolución de S. E. el Gené
ralísimo de los Ejércitos Nacíona- 
léa^y a propuesta del Excmo. Sr. Ger 
neral Jefe del Ejército del Nórtépse  
habilita ' para -réittpleo ittnediaid?‘

superior al Comandante de Infan
tería don Argimiro Imaz Echeverrí 
y al Capitán de Infantería don Joa- 
quín Zuriaga Silóniz.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— ? 
I I  Año Triunfal.= El Gttieral Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ‘

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Navarra y a los fines del artículo se
gundo de la Orden dé 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. n u m /39), se ha- • 
bilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato a los Oficiales y Sub
oficial de Infantería que a continua
ción sé relacionan:

Teniente don Manuel González 
León.

Idem don Tomás Segura Brotóns.
Idem don Teodoro Ausín Gonzá

lez. ,
Brigada den Manuel de María 

González. 1
Burgos, 11 de marzo de 1938;-—  

I I  Año Triunfal. — El General Sub
secretario del Ejército, lu is  Valdés 
Cavanilles. -

P o r  resolución de S. E. él Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se h abilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de A rtillería ,, 
retirado, don Luis  Alonso Iñarra, 
que mandará una Batería del 13 Re
gimiento Ligero. '

Burgos, 11 de marzo de 1938.-—  - 
II  Año Triunfal. =• El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confirma la habilitación concedida por 
el Excmo. Sr. General Jefe del Ejer
cita del Centro, para Teniente, al A h  
férez Legionario, don Antonio Can
delas Chacón.

'B urgos, 11 de marzo de 19 38 .— ■ 
II A ñ o  T r iu n fa b a  El General Subsev 
creta rió del E jército, Lui§ Valdés C a- 
vaniíles. ~ y-:, i "I

Por resolución de S. E.  el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, y  
con arreglo a í artículo priinero dél 

_Pecretp ríúm. -342, de 25 de agosto 
de 1 9 3 ?  (B. Ó . num. 3 !  0), se ha
bilita para el empleo de A ~ L  o f
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División al Auditor de Brigada don 
Francisco Javier Dusmet de Arizcun.

Burgos, 11 de marzo de 1938.—  
II Año T riunial.=-El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
v añil les.
M AESTROS HERRADORES P R O 

VISIONALES
Aprobados en el cursillo verificado 

en Sevilla, con arreglo a la Orden de 
11 de septiembre de 193 7 (B. O. nú
mero 3 2 9 ), los soldados don Anto- 

. nto Alonso Muñoz, del Regimiento de 
Artillería ligera, núm. 3, y don A n
tonio Parbas Ruiz, del de Infantería 
Pavía, núm. 7, quedan nombrados 
Maestres Herradores provisionales y 
destinados al segundo Grupo de In
tendencia.

Burgos, 11 de marzo de 1938.—  
II Año Triuníal. =  El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

M EDALLA DE SU FRIM IEN TO S 
PO R LA P A T R IA

Con arreglo a lo dispuesto en el 
R. D ..L . de 1 7 de mayo y R. O. C. de 
30.de julio de 1927 (CC. LL. núme
ros 230 y 322) y Orden de la Secre
taría de Guerra de 14 de mayo de 
193 7 (B, O, núm. 2 0 9 ), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la P a 
tria, con carácter honorífico, a doña 
Emma Torroba y Goicoechea, por el 
fallecimiento de su hijo, Alférez pro
visional de Infantería que fué del Re
gimiento La Victoria, núm. 28, don 
Pío García-Escudero Torroba, a con
secuencia de heridas recibidas en el 
frente de Vizcaya, el día 25 de mayo 
de 1937 .

Burgos, 10 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal. —El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

MILITARIZACION
yQueda anulada la militariza

ción concedida a los individuos que a continuación se relacionan por 
haber sido desmilitarizado el taller dé la “Viuda de (Gregorio Ga- 
marra”, de Vitoria, en que los mis
mos prestaban sus servicios.

José Castor Gamarra Ruiz de 
Ocenda, director técnico, del reem
plazo de 1931, Regimiento A rtille-. ría Montaña núm. 2.

Eugenio García Aberásturi, tornero, del reemplazo de 1938, Regi
miento Artillería Montaña número 2.

Manuel Salazar 'Fernández, tornero, del reemplazo de 193S, Resi-

giento Infantería San Marcial nú
mero 22.E n r i q u e  Torre Medinaveitía, 
tornero, del reemplazo de 1930, Batallón Montaña Flandes núm. 5.Baldomeno Hernando Aecharan - 
dio, moldeador, del reemplazo de 
1929, Regimiento Caballería Nu- 
mancia núm. 6.José Martínez Pinto, tornero, acogido a los beneficios de la O. O. 
de 20 de febrero de 1937 (B. O. nú
mero 125).

Burgos, 9 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determ ina el Reglamento para Re
clutamiento y Reemplazo del E jér
cito, se asciende al empleo inme
diato, con antigüedad de 8 de no
viembre de 1937, al Sargento ele 
Complemento de Ingenieros don 
Luis Llombart Socada, del Regi
miento de Transmisiones.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
A propuesta del Excmo, Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, 
pasa destinado al Laboratorio Qui- 
m ico-farmacéutico dé dicho E jér
cito en Granada, el Farihacéuüeg 
primero de Complemento don José 
Fernández Martínez.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PERMUTA DE CRUCES
Vista la instancia promovida por 

el Teniente de Infantería con des
tino en el Batallón Cazadores de 
Ceuta núfn. 7, don Manuel Martínez Redondo, en súplica de que le 
sea permutada una Cruz de Plata 
del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, que posee, por otra de pri
mera clase de la misma Orden y distintivo, y acreditando que obtu
vo. aquellas condecoraciones por 
hechos anteriores a la Ley de 29 de junio de 1918, he resuelto-'acce
der a la permuta solicitada, per 
E aliarse comprendido el recurren- 
ta  en el artículo 30 del Reglamen

to de 2 de noviembre de 1883 (C. L, 
núm. 680).

Burgos, 10 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váidas 
Cavanilles.

PROCESADOS
Pasa a situación de “Procesado”, 

en las condiciones que determ ina 
el artículo 9.° del Decreto-Ley do 7 de septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Practicante M ilitar 
don Juan Vicente Calvo.

Burgos, 11 de marzo de 1338.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

Cesa en la situación de “Procesa
do”, a la qi?e pasó por Orden ue 
28 de enero último (B. O. núme
ro 466), el Alférez de la Escala de 
Complemento de Infantería don 
Emilio Jiménez San Martín.

Burgos, 10 de marzo de 1938.-— 
II Año Triunfal.—SI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

R E TIR O S
Per cumplir la edad reglamentaría 

para ello en el día de la fecha, causa 
baja en fin del mes actual y pasa a 
la situación ele retirado, el Teniente 
de la Comandancia de la Guardia Ci
vil de Cádiz, don Julio M artín Díaz» 
en cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 35 años 
de servicios efectivos, estar compren
dido en la Ley de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Cíasse Pasivas del Esta
do, cuya cantidad deberá serle abo
nada a partir del 1 de abril próximo» 
por la Sub-Delegación de Hacienda de 
Jerez *de la Frontera (Cádiz), fija su 
residencia en dicho punto.

Burgos, 9 de marzo de 1938.— II 
Año T riunfal.=E 1 General Subsecre- 
tarto del Ejército, Luis Valdés Cava* 
nilles, >

Por cumplir la edad reglamenta rl¿ 
para ello el día 11 del mes actual» 
causa baja en fin del mismo y pasa 
a situación de retirado, el Teniente 
de la Comandancia de la Guardia Ci
vil de Marruecos, don Eulogio Re
vuelta' Uriz, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, ed 
haber pasivo mensual de 562,50 pe
setas, eme le corresponden por contar
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más de 35 años de servicios efectivos, 
estar comprendido en la ley de 9 de 
marzo de 1932 (D . O. núm. 59) y 
artículo 14 del Estatuto de Clases 

' Pasivas del Espado, cuya cantidad de
berá serle satisfecha a partir del 1 de 
abril* próximo, por la Delegación de 
Hacienda, de Lograño; fija su resi
dencia en Haro, de dicha provincia.

Burgos, 10 de marzo de 1938 .—  
II A ño T riunfal.—*¿1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vaniües.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello en 27 de fe 
brero anterior, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
retirado, el Teniente de la Coman
dancia de la Guardia cHil de Na- 
varra don Alejandro Ibáñez Soto, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber p a 
sivo  mensual de 582,50 pesetas, que 
le corresponden por contar mas 
de treinta años de servicios con 
abonos y estar comprendido en la 
Ley de 9 de marzo de 19S2 (D. O. 
núm. 59), cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de 1.° de 
marzo actual por la Delegación de 
Hacienda de Navarra, fijando su 
residencia en Pamplona.

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
IX Año Triunfal..—El General Suo- 
secretano del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

AL SERVICIO DEL PRQTEC- 
' TOBADO

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
cesa en la situación “Al Servicio 
del Protectorado” , por haber cau-, 
sado baja en ia M ehal-la Jalifia
na de Laráehe, núm. 3, el Alférez 
de Infantería don Rafael Martín 
Esprit, actualmente destinado en 
la Legión. , ; '

Burgos, 10 de marzo de 1938.—* 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies

SITUACIONES
. Cesa en la situación de procesa
do, a la que pasó por orden de 24 
de noviembre último (B. O. nú
mero 407)* el Comandante de In
fantería don Antonio Berián En- 
riquez.

Burgos, 9 de marzo de r938.— 
II  Año Triunfal.» El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

VUELTA AL SERVICIO ACTIVO
Cesa en la situación de reemplazo, 

por enfermo, en que hallaba en Ceu
ta y queda^ disponible en la misma 
plaza, a disposición. de la Dirección 
General de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, el Alférez de Infan
tería don Luciano Trigo Jiménez.

Burgcs, 9 de marzo de 1938 .— II ¡ 
Año Y riu n fa l.= E i General Subsecre
tario del Ejército, Luis Vaides Cava- 
nilies, '

Subsecretaría de Marina 
.. NOMBRAMIENTO

Se nombra Jefe interino de la 
Sección de Personal de la Subse
cretaría de Marina, al Capitán ríe 
Fragata aon Daniel Salgado del 
Valle.

Burgos, 11’ de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Mor su.

ESCALAFONES
Queda rectificado el lugar que les 

corresponde en el escalafón a ios 
Tenientes de -Navio que se expre
san, en el sentido de que don Ama
ro Góniez-Pábios y Duarfe y don 
Emilio Fernandez Segade deben 
iiguraT por este orden entre don 
Daniel Yusti Pita y  don Ricardo 
Noval Fernández, y don José Luis 
Ortiz Repiso, entre don José R a
món Suárez Suárez y don José M a
ría Saavedra y Patino, correspon- 
diéndejes ,1a antigüedad' de 25 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 102),

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—EI Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

RESERVA NAVAL

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se Ira servido ad
mitir, con  carácter provisional, en 
la Reserva Naval, al personal , de 
la Marina Mercante que a conti
nuación se expresa;

Capitanes {Oficiales Segundos)
D. José M ontero Molina.
D. Constantino Castro Berréne- 

phea.
D. Roberto Fano Oyarbide.
D. Vicente Morell Llavata.

2.° Maquinista (Teniente Maquinista) 
D. Jacinto Rodríguez Villar.

Radiotelegrafista 1.a Oficial Segundo).
D. Roberto UbedaN Constant. 
Burgos, 12' de marzo de 1938.— IX 

Año Triunfal.=Ei Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu. - '

Subsecretaría del Aire
ASCENSOS

Queda rectificada la Orden d e ' 
fecha 29 de enero último (B. O. nú
mero 469), por la que se concede 
el ascenso al empleo de Brigada 
mecánico del Arma de Aviación, al 
Sargento don Manuel Jaren Pa* 
vóñ, en el sentido de que dicha 
brigada debe figurar escalafonado 
entre don Donato Audina Casame- 
jor y don Manuel V'ictorio Parga- 
do, y no 'entre don Leopoldo Ale
jandre Lujan y don Jacinto Gui- 
iién Ranciares, como por error se 
le incluyó.

Burgos, 12 de marzo de 1S38.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A propuesta del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, queda sin efe>» 
to el ascenso a Sargento m ecáni
co del Arma de Avíación? conferida 
al Cabo Antonio Conejo Gil, por 
Orden de fecha 8 del actual ( “ B o
letín Oficial”  núm. 504). *

Burgos, 12 de marzo de 2938.- 
IX Año T riun fa l—El General Sub
secretario, Lui5 ̂ Bombarte,

Queda rectificada la Orden át 
fecha 8 del actual (B. O. número 
504), por la que se concede el as
censo al empleo de Sargento me
cánico del Arma de Aviación aj 
Cabo Pablo Requena Guerra, en eí 
sentido de que su verdadero nom
bre es Mauro y no. Pablo como por 
error se consignaba.

Burgos, 12 de marzo de 1938.—» 
II Año Triunfal. == El General Sub< 
secretario, Luis Lombarte.

DESTINOS 
Pasan destinados a la Subseere* 

taria del Aire, sin causar baja en 
Aviación, el Teniente Coronel de
E. M. don Alfonso Bayo Lucia y él 
Alférez da Aviación don Mariana 
Peinador Moreno.

Burgos, 12 de marzo de 1933.—  
II Año Triunfal.=Él General Sub
secretario, Luis Lombarte.
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A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, pasa destina
do al Servicio de A ntiaeronáutica 
el Teniente Coronel de Infan tería , 
retirado, d o n  Társilo de Ugarte 
Fernández; asimismo queda nom 
brado Jefe Administrativo de los 
Servicios del Arma de Aviación 
C om andante de In tendencia don 
Francisco F e n  e c h  Candellot, e 
igualm ente p a s a n  destinados a 
p restar sus servicios como Jefes 
Administrativos de las^Regiones 
Aéreas de Levante y Norte, los Co
m andantes de In tendencia don Jo 
sé Bisquerra Botinas y don Antonio 
González G arcía, respectivamente, 

i Burgos, 10 de marzo de 1938.—II 
Año T riun ía l.= E l General Subse
cretario, Luis Lombarte.i • > ■

Jefatura de Movilización, Incauta
ción y Recuperación

INSTRUCCION 
Dispuesta por S. E. el G eneralí

simo de ios Ejércitos Nacionales la 
celebración de un curso para  pro
porcionar .a los Estados Mayores, 
y muy .especialmente a las Planas 
M ayores de las Brigadas de un cier
no  núm ero de auxiliares que coope
r e n  a la función de E. M., se con- 
ivoca a l mismo sobre las bases si
guientes:.
\ 1.° El ’curso tend rá  de d u ra 
ción 30 días, verificándose en Va- 
lladolid en el local que ocupaba la 
an tigua Academia de Caballería.

2.° El número de plazas será el 
'd e  150.
, 3.° Podrán asistir a él el perso
na l comprendido en los reemplazos 
no movilizados, con - edad m ínim a 
de 30 años cumplidos y máxim a de 

, 40, el día señalado para  el cierre 
de admisión de instancias, que 

i tengan  term inado en España las 
' carreras de Ingenieros de Caminos,
> Canales y Puertos, Montes, Minas, 
Industria l y Agrónomos, Arquitec

t o  y Abogado.
7 4.° Los aspirantes dirigirán las 
tinstanciás, cóñ arregló al formula
r io  adjunto, M S r. Coronel Director 
[de la Acadéúna par#- Tenientes 
' provisibnálesgauxilíárés : de ’ Estado 
' Mayor;?:dán<lb ’ cuenta de ésta pe
dición a las Autoridades pertinen
tes pa^a que puedan éstas emitir 
ios infónneis^ué se indican eñ base 
posteriaj. \

° Lbá aspirantes óiié terminen

con aprovecham iento el curso se
rán  promovidos al empleo de Te
nientes provisionales adjuntos, co
mo Auxiliares del Servicio de E. M.; 
gozarán, m ientras desem peñan su 
cometido, el sueldo correspondiente 
y d isfru tarán  del empleo estric ta
m ente durante el tiemno de d u ra 
ción de la cam paña. *

6.° L a  selección de instancias 
será hecha por el Sr. Coronel Di
rector de la Academia, en la cual 
se tendrán  en cuenta los datos que 
Se obtengan de los aspirantes en 
cuanto a sus ideas sociales, p a rti
dos políticos a que haya pertene
cido antes del Movimiento Nacio
nal, así como todo lo que en pro 
de éste hayan llevado a cabo, por 
lo que las Autoridades de todo or
den a quienes conste algo favo
rable o no favorable de los aspi
ran tes que las hayan requerido, no 
siendo parientes, puedan expo
nerlo por su honor o por declara
ción ju rada  en . escrito, que, para  
mayor rapidez, rem itirán  d irecta
m ente al Director de la Academia 
citada, al que se le prohibe tener 
en cuenta cualquier otro escrito de 
carácter particular, teniendo , en 
ciienta, además, el conceder p re
ferencia a  los que posean idiomas, 
taquigrafía, m ecanografía y con
ducción de automóvil.

7.° El plazo de admisión de ins
tancias para  su selección se ce
rra rá  el día 31 del com ente , para 
comenzar el curso el día 15 del mes 
de abril próximo, empleándose el 
tiempo que media entre ambas fe 
chas en aviso a los alumnos adm i
tidos e incorporación de éstos al 
Centro. \

8.° Por las d istin tas Autorida
des . M ilitares sé dará  la m áxim a 
publicación a la convocatoria 
anunciada, y el Coronel Director 
de la  Academia para  Tenientes 
provisiones - Auxiliares de E. M. 
aceptará, para  ganar tiempo en la 
selección de los concursantes, avi
sos telegráficos de los mismos, con 
los datos que se precisan y m en
cionan en esta convocatoria, sin 
perjuicio de que.se cursen, además, 
las correspondientes instancias. -

Burgos, 8 de marzo de 1938.-*-II 
Año Triunfal. *=? El; G eneral Jefe, 
Luis Orgaz. ;

Curso para Tenientes provisio
nales Auxiliares de Estado 

Mayor
Apellidos:
Nombre: r, .
Edad:
Titulo que posee:
Declaración ju rada  de poseerlo: 1 
Solicita: 

v Situación m ilitar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve: 
Servicios m ilitares anteriores y  

Unidades en que los ha  prestado: 
Empleo que tiene o alcanzó en el 

Servicio Militar.
Punto de residencia al advenir el 

Movimiento Salvador de E spaña 
y tiempo que llevaba en ella:- ■

Servicios prestados al Movimien-. 
to Salvador y personas que puedan- 
testim oniar estos servicios:*

Idiomas que habla :
Idiomas que traduce j; :v-
¿Posee taquigrafía?
¿Posee m ecanografía? ^
¿Conduce automóviles?

f Fecha: '
Firma dél interesado: ■

Señor Coronel Director de la Aca^,:
,, demia de Tenientes . provisión^,

les Auxiliares de Estado Mayon^
v a iiad o ü d .; ; .  ̂ ;;;

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

Ministerio de Obras Publicas

SERVICIO NACIONAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Tram itado el expediente a ins
tancia de doña Carmen Villadóni
ga Hevia, vecina de San. Román, 
Ayuntamiento de Cedeira, provin
cia de La Coruña, solicitando el 
aprovecham iento de novecientos 
litros, por segundo, de aguas dol 
arroyo Aneiros, en el lugar de Fra~.. 
goso, del indicado Ayuntam iento de 
Cedeira, con destino^ a fuerza mo¿ 
triz de un molino harinero  p a ra  
uso y explotación pública.

Resultando que no se presenta
ron proyectos éñ- competencia y 
qué duran te  la inform ación púbii> 
ca se presentó ; una - reclamación, 
suscrita  por don Márcos G arcía 
Somoza, don Andrés G arcía Ló- 
pé!z, don M anuel Fernández Villár 
y otros. • ' ■ l í
; ten.do qúe lá
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mación presentada contra el apro
vechamiento que se solicita se fuh~ 

^damenta en que los reclamantes 
¿e verian privados del agua de que 
vienen disfrutando para el riego 
de varias fincas de que son pro
pietarios y que en ella consta la 
oposición a la imposición de ser
vidumbres de estribo de presa y 
acueducto, solicitadas.

Resultando que la División Hi
dráulica propuso que se desesti- 

\ mase la expresada reclamación y 
las condiciones en que se podría1 
acceder a lo solicitado por doña 
Carmen Villadóniga, con todo lo 
cual hizo constar su conformidad 
la Abogacía del Estado, y

Resultando que por Orden Mi
nisterial comunicada en 24 de abril 
de 1936, se resolvió otorgar la con
cesión, previa aceptación de das 
condiciones al efecto señaladas, y 
que éstas fueron aceptadas por la 
peticionaría en 17 de junio; de 1936, 
habiendo entregado con anteriori
dad pólizas por valor de 150 pe
setas para el reintegro de aquélla 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbren

Considerando que la petición se 
-formuló reglamentariamente y se 
cumplieron todos los trámites pre
venidos por las disposiciones vi
gentes.

Considerando qúe no existe mo
tivo legal que sé oponga a la con
cesión solicitada, ya que según el 
articulo. 148 de la vigente Ley de 
Aguas, y como se hizo taxativa
mente constar en el anuncio publi
cado én el “Boletín Oficial” de 7 
de diciembre de 1929, cuando se 
verificó la información pública de 
la concesión que se solicita, los que 
se crean con derechos a las aguas 
de que. se trata, tenían la obliga
ción de acreditarlos en forma du
rante . aquella información, y que 
los reclamantes que alegan ciertos 
derechos al agua que se solicita 
no acreditaron debida ni clara
mente .tales derechos, limitándose 
tan sólo a manifestarlos y sin ha
cer constar que esos aprovecha
mientos a que dicen tener preemi
nente ederecho se ; hallan inscritos 
don aifeglo a lo preceptuado en el 
artículo iséptimo del, Real Decreto 
de 12 dé abril de 1901* por lo cual 
deben considerarse; eoipo: abusivos 
con arreglo a reiteradas sentencias 
del Tribunal Supremo, y qué tam
poco se debe tener en cuenta Ja 
oposición que hacen los reclaman

tes señores García .y Fernández 
contra la petición de imposición 
de servidumbres de estribo de pre
sa y de acueducto, ya que no ex
ponen razón alguna para oponerse 
a ellas, y tales servidumbres so.: 
legales.

Considerando que habiendo que
dado paralizado el expediente en 
julio de 1936 a causa de haberse 
iniciado entonces el Glorioso Mo
vimiento Nacional, faltando úni
camente dictar la resolución, poi 
lo que procede acordarla con arre
glo a las disposiciones entonces en 
vigor.

ESTE MINISTERIO resuelve otor
gar definitivamente la concesión 
solicitada por doña Carmen Villa- 
dóniga Hevia, vecina de San Ro
mán, Ayuntamiento de Cedeira, 
provincia de La Cor uña, autorizán
dola para derivar hasta novecien
tos litros, por segundo, de aguas 
del arroyo Aneiros, a trescientos 
veinte metros del puente dé la ca
rretera de Cedeira a Ortigueira, 
sobre el río Ferrerías, en término 
del Ayuntamiento de Cedeira, con 
destinó a fuerza motriz para un 
molino de uso y explotación pú
blica, y decretando la imposición 
de servidumbre de estribo de pre
sa y acueducto sobré fincas de doii 
Marcos García y de don Manuel 
Fernández Villar, otorgándose, la 
concesión con arreglo a las condi* 
ciones siguientes:

1.a.—Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito én 25 
de noviembre de 1928 pof el Inge
niero de Caminos don Eduardo 
García dé Dios Linares, qué sirvió 
le base al expediente, en cuanto
00 se oponga a las condiciones de 
[a concesión.

2.a—El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de trece mo
hos y ochenta y siete centímetros 
(13,87), contados entre la corona- 
don.de presa y el nivel del agua 
m el principio del canal de desagüe 
m el régimen normal del apro
vechamiento.

Dicha coronación deberá quedar 
mrasada en su parte central, en 
x n  plano horizontal situado a tib
íe metros con cincuenta centíme
tros (13,50) por debajo de una cruz 
grabada a pico en una roca situada
1 unos cien metros del emplaza- 
niento, en la isla que allí se forma 
7 m  su orilla izquierda, elevándose 
sucesivamente en la cuarta parte 
le sü longitud, contada a partir

de cada margen, hasta veinte cen
tímetros.

3.a—Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de ésta 
concesión en el “Boletín Oficial del 
Estado” y deberán quedar termi
nadas en el de diez meses, conta- . 
dos a partir de la misma fecha.

4.a—Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de. Ja 
División Hidráulica del Miño, que 
podrá autorizar la introducción de 
modificaciones de detalle que se 
soliciten y que no afecten a las 
características de este - aprovecha
miento, aprobando los proyectos 
correspondientes;

La concesionaria deberá comu
nicar a la División Hidráulica del 
Miño el comienzo' de las obras, a 
los efectos de la inspección y vi-, 
gilancia de las mismas, siendo de 
su cuenta los gastos que para ello 
se originen.
... Una vez terminadas, y previo 
aviso de la "concesionaria, se pro
cederá a su reconocimiento, levan
tándose acta, en que conste, su re
sultado y, especialmente, el cau
dal deriyádo, el salto bruto con
tado a. partir de la coronación de 
la presa, la referencia de ésta y 
tos nombres de los. productores es
pañoles que hayári “suministrado la 
maquinaria y materiales emplea-,: 
dos, sin que pqbda comenzar la 
explotación antes de aprobarse es
ta acta por el Excmo. Sr; Gober
nador civil dé la provincia a pro
puesta de la División Hidráulica 
del Miño.

5.a—El volumen máximo, que se 
podrá derivar será ae 900 litros 
por segundo.

6.a—La concesionaria queda obli
gada a no alterar el régimen ac- 
tual de la corriente de agua que’ 
aprovecha por esta concesión en 
ninguna forma, medida ni tiem
po, no pudiendo, por lo tanto, em-.' 
balsar ni retener el agua bajo nin-“ 
gún pretexto ni motivo, dejando! 
circular constantemente agua aba-, 
jo del aprovechamiento el caudal, 
mínimo de estiaje.

La concesionaria cuidará ení 
todo tiempo de qúé las obras cons^ 
trüídas tengan ía suficiente 
permeabilidad para que rio haya- 
filtraciones, escapea ni pedida d i  
agua,: ... . > V

8.a—Para ; cumplimentar lo tíis-.; 
puesto en los artículos 11 y siguien*' 
tes del Real Decreto-Ley sobre Pes
ca fluvial de 7 de septiembre, nú-
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mero 2.015 de 1929, se practicara 
en ia .parte central de la corona
ción de la presa una abertura o 
rebajo horizontal de 60 centíme
tros de exterior, como mínimo, y 
en ei origen del canal se coloca
rá una rejilla.

9:*—La tarifa máxima que re
girá en la explotación del molino 
es el cobro de la veinticuatroava 
parte del .grano molturado.

16.a—Queda sujeta esta conce

sión a las disposiciones rigentes 
sobre protección a la  Industria Na
cional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter so
cial.

11.a—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para la conservación de 
las carreteras en la forma que es
time más conteniente, pero sin 
perjudicar las obras de la conce

sión ni la explotación del aprove
chamiento.

12.a-r-Se otorga la concesión por 
un plazo de 75 años, al cabo de 
les cuales revertirá al Estado li
bre de gastos con todos sus ele
mentos. Se entiende la concesión 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero,, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen-

MINISTERIO

RECACION fes fecfaraciones de haberes pasivos conc dídos en la segunda quincena de febrero de 1938,

NOMBRES Y  APELLIDOS C A R G O

Doña Aurora Salgado Correa, viuda de Maestro Nacional .......................................... ...........
Don Natalio L. Paulín Soto , Maestro Nacional ......................................................
Margarita Torres Dávila, viuda de Funcionario Cuerpo Técnico Correos ............
Doña Teresa Vasconcellos Cantero, viuda de vOñcíal Catastro Rústica ........ ...............................
D oña Clara Usero Fojo, huérfana de
Doña Irene Sánchez Pombar, viuda de Capataz de Telégrafos .......................................
D oña Juana Caba Pedraza, viuda de Cartero Urbano . . \ .....................................................
Doña María Cabanas Vázquez, viuda de ,-Cabo Cuerpo de Seguridad ..................................
Don Pedro Bernaldo. de Quírós Arévalo Profesor numerario Instituto N .................
Doña María, doña 'Dolores, de ña Mercedes y dona .

Josefa Varela Gil, huérfanas de Catedrático ................................ ......................... —
Doña Benita Fernández Torrejón, viuda de Guardia del Cuerpo • de Seguridad ...................
Doña María del Pilar Pulgar Fernández, viuda de ! Abogado-Fiscal de la Audiencia .............—
D oña Rosa Carrasco Vázquez (A), viuda de Maestro Nacional ..................... . ........................ .
Doña Blanca Gutiérrez Herrera (A ), esposa Magistrado de entrada ....................................... .
Doña Carmen Fernández Ramírez (A), esposa Jefe Sección Ministerio Gobernación ...................
Doña Ignacía Granda Calleja (A), esposa Jefe Negociado 2.° de Telégrafos — ........ .......
Doña María López Dóriga y L. Dóriga (A), viu da de Interventor del Estado en Ferrocarriles ........
Doña Mercedes Rodríguez * Manrique, viuda de Maestro Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . v . , . . • • * j

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

. Día 13 de marzo de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones ©fió'des:

DIVISAS PROCEDENTES DE
e :/ p o r t a c i o n e s

Francos.,.. . . .  t .£ 28 ,—
Libras L. , 8; ¿2 ,45
Dólares 8,58
L itas... . . .  . . .  . . .  ...j, ...„ 45 ,15
Franca, suúros c, , .  L...,' 196,35
íteich/aiark ..... * *  . 3,45

Belgas... >»•: ?»♦ > » . 1 4 4 , 7 0  
Florines l. . .  4 ,72
Escudos . . .  . . .  . . .  . . . k38, 60
Peso moneda legal uMJ0 2,65
Coronas checas . . .  9 ... ,*■ 3 0,—
Coronas suecas . . .  ^  a. fl: 2*19
Coronas noruegas »*.« *..* * 2 ,14
Coronas danesas. * ,1,90
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS  
V O LU N TA R IA  Y  D E FIN IT IV A 

M EN TE . * '
Francos..^ j,.* t0 i, 3 5 ,—
Libras .... >..á ¡¿..á' 53,05
Dólares . . .  . . .  >.j¡¡ b¿üc ol»jb 10,72
Francos suizos € .245,40
Escudos.  ^  48*25
Peso moneda legal ^  ^  2*3?

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

Don Alfonso Pérez Andújar, con! 
domicilio accidental en la Granja Bás- 
cones del Agua V  sita «n término de 
Quintanilla del Agua (Burgos), como 
propietario de la -finca denominada 
"Requejo”, sita en el término de Re* 
villa Cabriada (Burgos), solicita el 
aprovechamiento de 120 litros por se
gundo de agua, derivados, del río Ar« 
lanza, con destino a riegos.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumplixniea* 
to de lo dispuesto en «1 Real Deere-*
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tes y sin responsabilidad para la 
Administración por falta o dismi
nución del caudal que pueda apro
vecharse.

13.a—El depósito constituido que
dará como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones» y será devuelto des
pués de aprobar el acta de recono
cimiento finaL

14.a—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera

de las condiciones, y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes* declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

La Administración podrá igual
mente declarar total o parcialmen
te caducada esta concesión por la 
utilización completa de la cantidad 
de agua que con arreglo a ella pue
de aprovecharse.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos, 10 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional, Bernardo Granda 
(rubricado).
Señor Ingeniero Jefe de la Divi

sión Hidráulica del Norte de Es
paña.

DE HACIENDA

incluso las pensiones alimenticias del D. núm. 98 A)

Haber Pasivo Porcentaje
♦

Suelao regulador
Fecha de arranque 

del pago i Domicilio del pago

1.500 0.25 6.000 7 julio 1936 ' Sevilla
2.400 0,80 3.000 12 diciembre 193 7 Navarra
1.500 0.25 6.000 24 diciembre 193 6 Cáceres

~ 1.000 0.25 4.000 18 septiembre 1936 León
■ 1.500 24 septiembre 193 6 La Coruña (Ferrol)
T .000 3 diciembre 193 7 Orense
1.458,35 5 mesadas 3..50C „ . Logroño
3.000 3.5 0 0 17 noviembre 193 7 La Coruña
6.400 0.80’ 3.00C 19  enero 193 7 Segovía

2.7 vO 12 abril 1936 La Coruña
4 8 7 .5 0 * 0. í 5 ■ 3.250 • 19 agosto 1937 Soria

6.000 0.50 12,000 1 enero 193 7 Santander
2.000 0.50 4.000 13 agosto 1936 Córdoba .
4 . í? 5  • 0.25 16.500 I diciembre 193 7 Burgos
2.000 0,25 8.000 í diciembre 1937 Vaíladolíd
L 750 0.25 7.000 I junio 193 7 Guipúzcoa
2.500 0 5 0 . . 5 .000 * 28 diciembre 1936 Santander

4 450 0,15 3.000 21 septiembre 1936 Vailadolid

Burgos, 1 de marzo a*. 1938. 
SEGUNDO AÑO T R IU N F A L  
El Jefe del Servicio Nacional, v 

Pedro Alfarp

i

to de 27 de marzo de 1931, en re
lación con el 7 de enero de 1937, 
abriendo un período de treinta natu
rales, a contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", durante, cuyo plazo, 
$1 peticionario presentará su proyecto 
(original y copiaí, firmado por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y reintegrado conforme lo dis
pone la vigente ley del Timbre, en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (calle de Muro, núm. 5 Vallaw 
dolid), n las horas hábiles de ofici
na, admitiéndose otros proyectos en 
competencia que. tengan igual bjeto 
que el pretendido por el peticionario

o que sean incompatibles con el in 
dicado objeto.

Valladólid. \ 7 de febrero de 1938. 
-—II Ano T riun fa l.—El Ingeniero J e 
fe de Aguas del Duero, Angel María 
Llamas.

N O T A  D E SC R IPT IV A  DEL 
A PR O V EC H A M IEN TO

Nombre del «roano: Alfonso Pérez 
And ú jar.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Arlanza.

Caudal que se solícita: Ciento vein
te (120) litros por segundos

Uso a que se destina: Riegos.

Térm ino Municipal en que radie* 
la toma: Revi lia Cabriada (Burgos), 

Bastones del Agua, a 15 de febre
ro de 1938.—-II Año T riu n fa l.^ A l
fonso P. Andújar.

PATRONATO DE HUERFANOS DE 
SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 

DEL EJERCITO
SEVILLA 

La fecba del estado de Cuentas de 
dicho Patronato, aparecido en el "Bo
letín Ofcicial” núm. 489, debe ser la 
de 31 de enero, a que corresponden 
las’partidas, y no la que por error se 

consignaba.
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Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE SEVILLA

D on Eduardo Cadenas Camino, A b o 
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión; Provincial de Incautación 
de Bienes de Sevilla.

.Certifico: Que por esta Comisión 
.Provincial, en sesión celebrada el día 
28 del pasado enero, se acordó. levan-- 

- tar la intervención de los créditos- a 
favor de la razón social "H ijos de 
Gabriel Juliá” , de Baícelona, repre
sentada por su Gerente don Santiago 
Juliá, por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se refie
re el artículo sexto del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste, -a instancia del 
•interesado y oara su inserción en eí 
"Boletín Oficial del.Estado", extiendo 
el presente, que firmo en Sevilla, a 
24 de febrero de 1938. — II Año 
Triunfal.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Santa Cruz de Tenerife >

Habiéndose extraviado el reskuáf- 
do de depósito transmisible, n ú m e 
ro 4.9-65, expedido por esta Sucur
sal el 21 de mayo de 1930, de. pese
tas-nominales 21000, en Obligaciones 
del Emprést;to Municipal de Santa 
Cruz de Tenerife, a favor-: de doña 
Bonosa Doder.o Oramas,. de Albertos,

. se'anuncia al'público, para .que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique denrro del plazo de' quince 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". "Diario de Burgos" y en 
"Amanecer” , de esta capital, según 
está determinado en los artículos 4 y 
41 del Reglamento de este Banco; 
adviniendo que, transcurrido dicho 
plazo, sin reclamación de tercero, se 
expedirá, el correspondiente duplicado 
del citado resguardo, anulando ,el pri
mitivo y quedando el Banco , exento 
de toda responsabilidad.
. Santa' Cruz de Tenerife, 21 de fe
brero de 1938.— II Ano T riunfal.— 
El Secretario, P, Alemany. ; r

BANCO ASTURIANO DE INDUS
TRIA Y COMERCIÓ

Habiendo sido ' extraviados • en, p e /  
der cíeí interesado, don Francisco Cam-

i pa-González, de Llanera, los resguar
dos ce depósitos en este Banco que a 

. continuación se detallan,
Depósito núm. 9.101, expedido el 

23 de noviembre de 1928, compren
sivo de una carpeta provisional A m or
tizable 4 por 100 ,' serie. A , núme
ro 303.882, por pesetas - nominales 
Q U IN IE N T A S,

,Depósito núm. 9-100, expedido el 
23 de noviembre de 1928, compren
sivo de 1. título de la. Deuda. 4 por 
100 Interior, serie B, núm.. 136.167, 
por pesetas nominales DOS M IL  Q U I
N IE N TA S, . ;  :v •

.D epósito núm. 9.103, expedido el 
23 de noviembre de 1 9 2 8 ,.compren
sivo de 4 Obligaciones de la H idro
eléctrica del Cantábrico "Saltos dé 
Agua de Somiedo" 5 por 100, nú
meros 8 .5 5 0 /3 , por pesetas nomina
les DOS M IL.

Depósito núm, 97.099, expedido el 
23 de noviembre de 1928, compren
sivo de una Obligación de la Socie
dad Industrial Asturiana "Santa Bár
bara", 5 por 100, rtúm. 7.156, por 
pesetas nominales Q U IN IE N T A S ,

Se hace público, en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 10 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtien
do que dé no presentarse reclamación 
justificada en el término de 30- días, 
a contar dé la publicación; de este- 
anunció en los periódicos oficiales-.y 
en un diario de Oviedo, se expedirán, 
nuevos resguardos sin responsabilidad 
por nuestra parte. ;

Oviedo, 10 de febrero de 1938-— -
11 Año T riunfal.—Por el Banco As
turiano de Industria y Comercio, J o 
sé María Irurita Villanueva, Director-' 
Gerente.

Habiendo sido extraviados eh poder 
del interesado. "M ontepío Obrero 
Santa Bárbara", de Cayes, los resguar
dos de depósitos en este Banco, q u e : 
a continuación. se detallan:

Depósito núm. 8.446, expedido con 
fecha 29 de abril de 1927, compren
sivo de 5 títulos Amortizable 5 por 
1 0 0 .sin impuestos, emisión 1927, se
rie A. números 6 3 .4 3 1 /5 , por pese
tas nominales DOS M IL Q U IN IE N 
T A S ; 1 título serie B. núm. -23.742, 
por pesetas - omínales DOS M IL Q U I
N IE N T A S ; y 1 título serié C, nú
mero 16.026, por pesetas nomínales 
C IN C O  M IL, ;

Depósito núm. 8.454, expedido con 
fecha 29 de abril de ,1927, compren
sivo de 1 título/. Amortizable 5; por 
100 sin impuesto,: emisión .1927:, se
rie G, núm. : 16.027, por pesetas; no* 
mínales C IN C O  M IL, : v  , 

Depósito núm. 9.246, - expedido’ con

fecha 4 de julio de. 1929, compren
sivo de 4 títulos Amortizable 5 por 
100 sin impuesto, emisión 1 de abril 
de 1929, serie A, números 3 0 .2 1 5 /8 , 
por pesetas nominales DOS MIL, y

Depósito núm. 9.872, expedido con 
fecha 25 de julio de 1932, compren
sivo de 6 . Acciones de la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, nú
meros 2 3 2 .5 9 3 /8 , ñor pesetas nom i
nales SEISCIENTAS,

Se hace público, en cumplimiento de
10 preceptuado en el art. 10 de nues
tros Estatutos sociales,; adyirtiendo que 
de/no presentarse declamación justifi
cada en el término de 30  días/ á con
tar de la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales y en un dia
rio de Oviedo, se expedirán huevos 
resguardos a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 10 de febrero de 193 8.— -
11 Año Triunfal. =¿Por el Banco As
turiano de Industria y Comercio, Jo 
sé María Irurita Villanueva, Director- 
Gerente.

Habiendo sido extraviado en- poder 
del interesado el resguardo dé-depósi
to en este 1’ anco, núm. 6 .3 40v expe
dido con fecha 2 7  de mayo de/’l 921* 
a favor de los señores Hijó&vtíe Si
meón García y Compañía, d e , O v ied o ,. 
comprensivo - d e -2 2 A cciones,jde la. 
Sociedad Industrial Asturiana "Santa 
Bárbara",' números 1 0 .0 3 6 /4 6  y 
2 8 .2 0 9 /1 9 , por pesetas nominales 
ONCE M IL, se hace público/en  cum
plimiento de lo preceptuado erT el ar
tículo 10 de nuestros Estatutos so
ciales,, advirtiendo. que de no¡. presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de 30 días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales y en un diario de 
Oviedo, se expedirá.un nuevo'resguar
do a nombre' del titular, sin respon
sabilidad por nuestra parte. -

Oviedo, 10 de febrero de 193 8.— - 
ÍI Año Triunfal, =  Por el Banco As
turiano de Industria y Comercio, José . 
María Irurita Villanueva, Director- 
Gerente.

BANCO DE ARAGON

Z a r a g o z a

Se ha notificado- a este Banco el ex
travío de los resguardos de Imposición 
a vencim iento'fijo, números' 2.462 y 
2.463, dé SEIS M IL  SE T E C IE N T A S  
pesetas cada uno, y expedidos ambos 
por esta Central el día 22 Mé febrero 
de 1937*  ̂ : ••/// , • .

L o que se hace público pór segunda
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vez, a fin de que las personas que se 
crean con "derecho a. reclamar, lo ve
rifiquen en el término de T R E IN T A  
días, a contar del dé la fecha, pues 
pasado dicho “ plazo, se extenderán los 
duplicados, quedando nulos y sin efec
to  los origínales, y el Bancó exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, T  de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.— El Secretario, José 
Luis Bregante. ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

VALLADOLID
D on Abelardo* Sánchez Bernal, Juez 
> de P rim era Instancia, del d istrito  
•' de la Audiencia de esta ciudad de 
'‘Valladolid. ‘

- Hago saber: Que por el presente 
se anuncia la m uerte sin testa r de 
doña Dolores Sáenz de Miera V al
dés, de 66 años de edad, soltera, h i
ja* de Manuel y Agueda, natu ra l de 
V alencia de Dón Juan  y vecina de 
Valladolid, la  cual falleció eh día 
prim ero de diciembre dé 1935, y se 
llam a a las personas con igual o me
jo r derecho que sus sobrinos carna
les Claudio, M aría, Francisco de lá 
T rin idad ; Manuel, M aría, Felipe de 
la¡ . T rin id ad ; Gonzalo, .Tomás, M a
r ta  ; Teresa, ; M arí%  Petra, y Ester, 
M aría, Isabel :S áenz de Miera Ada- 
liáy que son los que reclaman la  he
rencia, para que comparezcan ellos a 
reclamarla, dentro del térm ino de 
tre in ta  días.

Dado en Valladolid a cuatro de 
marzo de m il novecientos trein ta*y  
ocho.*-—I I  Año T riunfa l,” El Juez de 
Pidm era Instancia, Abejar do Sán- 
c-héfc BérnaL —El Secretario, (ilegi
ble). ' v

FREGENAL DE LA SIERRA
Don Antonio Hoyuela del Campo, 

Juez de Primera Instancia de es- 
’ta ciudad y su partido, 
i Por el presente edicto hago sa

ber:-; Que en este Juzgado se si • 
autos de juicio declarativo 

¡iie mayor cuantía a instancia del 
Pro&nrador don Matías Rodríguez 
Armlio Sequera  ̂ en jaombre y re
presentación de don Baldomcro 
Sánchez y Sánchez, vecino de Ja- 
bugo, éste por sí y como repre

sentante legal de su esposa doña 
Ana María Zamorano Fernández, 
contra doña Serapia Díaz Gata, ve
cina de Segura de León, y cuantas 
se crean con derecho a la heren
cia abintestato del que fue marido 
dé ¿sta,~don Luis Fernández Cid 
Escobar, sobre cobro de treinta y 
cinco mil cuatrocientas dieciocho 
pesetas setenta y cuatro céntimos, 
intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado por providencia 
de hoy conferir, de acuerdo con el 
artículo 528 de lá Ley de Enjui
ciamiento civil, traslado de la de- 
— a los demandados, empla
zándoles por segunda vez para que 
dentro de ítérmino de cinco días 
improrrogables comparezcan ?n 
los autos, personándose en form-i. 
cuyo término se contará respecto 
a estos demandados desconocidos 
desde el siguiente día al de. la in
serción de este edicto en las pe
riódicos oficiales, previniéndoles 
que de no comparecer a este se
gundo llamamiento dentro del tér
mino prevenido, se les declarará 
en rebeldía y se dará por con
testada la demanda.

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento nuevamente a cuan - 
tas personas se crean con derecho 
a la herencia abintestado de don 
Luis Fernández Cid Escobar,, ve
cino que fué de Segura de León, 
se expide el presente edicto. .
? Dado en Fregenal. -de.Ta. Sierra 
a 28 de febrero de 1988^-11 Año 
Triunfal. == El Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Hoyuela;==El Se* 
cretario, Luis García.

AVILA
Por el presente edicto y  en virtud 

de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia de está ciudad de Avila, en 
el expediente que instruye por desig
nación de la Comisión provincial de 
incautaciones, bajo el número 34, pa
ra declarar administrativamente la res- 
ponsabilídda civil que por su oposi
ción al Movimiento Nacional se deba 
exgir a Ponciano M artín Alvarez, ve
cino, que fue de El Fresno, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita y re
quiere a expresado individuo para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante expresado Juez ins
tructor, personalmente o por esen-, 
to para que alegue y pruebe en 'su 
defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento de que en otro ca
so le parará él perjuicio a> que hubie
re lugar. O ■*■• .

Avila, veinticuatro de noviembre 
de mil. novecientos treinta y siete.—- 
II Año T riun fa l.= V .°  B.°: El Juez 
de Primera- Instancia (ilegible).-—El 
Secretario, Antonio Sánchez.

Por el presente edicto y en v irtu d  
de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor juez de Primera In s - , 
táncia dé esta ciudda de Avila, en e l : 
expediente que instruye por designa
ción de la Comisión provincial de in 
cautaciones, bajo el número 36, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que por su oposi
ción al Movimiento Nacional se deba, 
exigir a Lucio Caballero Martín, ve
cino que fué de El Fresno, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita y re
quiere a expresado individuo para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante expresado Juez ins
tructor, personalmente; o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime procedente, bajo  
apercibimiento de qué en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar.

Avila, veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.—- 
IL Año T riün fa i.= V .°  B.°: E l Jüez 
de Primera Instancia (ilegible) .— E l 
Secretario, Antonio Sánchez.

LOJA
Campillo Escobar, Juan, de 58 

años, hijo de José y. María,. natural 
y, vecino de , Algarinajo; -y : T irado  
Ruiz, Manuel; de 40 años, hijo de 
Antonio y Ana, natural de M óntefrío  
y 'vecino de Algarinejo; .procesados en 
causa número í  14-1933, del Juzga
do de instrucción de Loja, por m al
versación, comparecerán en dicho Ju z 
gado, sito en la planta baja de la C a
sa Consistorial, en término de tres 
días, para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio que en derecho haya lugar. Al p ro
pio tiempo se encarga a las Autorida
des de todos los órdenes y a suS Agen
tes procedan a la detención de dichos 
individuos, que de ser habidos, serán 
puestos a disposición dé la Audiencia 
provincial de Granada.

Loja, 19 de noviembre de 193 7. 
—-II Ano T riunfal.—El Juez de Ins
trucción (ilegible).— El Secretario Ju - . 
dicial (ilegibleV

TERUEL
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número 
158, sobre incautación de biehes, con- 

; tv r . Máríínefc, ve-
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tino'efe Griegos, y  cuyo actual para
dero se ignora, se requiere a dicho ex
pedientado para que en el término de 
ocho días comparezca ante el Juzga* 
do de Primera Instancia de Teruel, 
«ito en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su des
cargo estime precedente, bajo aperci
bimiento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23 de noviembre de 1937. 
^—11 Año T riunfal.—El Secretario ac
cidental (ilegible).

— En , virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
«ste partido, en expediente número
1 59 , sobre incautación de bienes, con
tra Isidoro Ibáñez García, vecino de 
Griegos, y c u v o ' actual paradero se 
Ignora, se requiere a dicho expedien
tado para que tn el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado ^de 
Primera Instancia de Teruel,  sito en 
Amantes, 14, personalmente o por es-

. crito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimien
to  de que si no lo hace le parará el 
perjuicio a que haya lugari

Teruel. 23 de noviembre de 193 7. 
—r-II Año Triunfa l .  =  E1 Secretario ac
cidental (ilegible).

E n  - virtud de lo acordado por el 
Señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número
160, sobre incautación de bienes, con
tra Baldomcro Ibáñez García, vecino 
de Griegos, y cuyo actual paradero se

.ignora, se requiere a-dicho expedien
tado para que <n el término de ocho 
•días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por es
crito, a legándolo  que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimien
to  de que sí no lo hace le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23 de noviembre de 1937.
*— II Año T riunfal.—El Secretario ac
cidental (ilegible). ^

_  En virtud de lo acordado por el 
Señor Ju e z  de Primera Instancia de 
*stt partido, en expediente número
161 , sobre incautación de bienes, con
tra Pascual Lapuente Pérez/vecino de 
Griegos, y cuyo actual paradero se ig
nora, se requiere a dicho expedientado 
para que en eí término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, -personalmente o. por es
crito, alegando lo que en su descar
go estime procedente, bajo apercibi

miento de que sí no !o hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23 de noviembre de 1937. 
— II Año T r iu n fa l," E l Secretario ac
cidental (ilegible).

En virtud de ío  acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número
162, sobre incautación de bier.es, con
tra Benito Lapuente Pérez, vecino de 
Griegos, y cuyo actual paradero se ig
nora, se requiere a dicho expedientada 
para que én el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel,  sito en 
Amantes, 14, personalmente o  por es
crito, alegando lo que en su descar
go estime procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23 de noviembre de 193 7. 
— II Año T riu n fa l .= E 1  Secretario ac
cidental (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
.señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en ex pechen te número
163, sobre incautación de bienes, con
tra Francisco Ivlarqués Carenas, veci
no de Griegos, y cuyo actual paradero 
se ignora, se requiere'  a dicho expe
dientado para que en 'el término de 
ocho días comparezca ante el Juzgado  
de Primera. Instancia de Teruel,  sito 
en. Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando lo que en su descar
go estime * procedente, ba jo apercibi
miento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que baya lugar. ,

T e r u e l  23 de noviembre de 1 93 7. 
— II Año T r i  in fa l .—El Secretario ac
cidental (ilegible).

En virtud de lo. acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, eu expediente número164, sobre incautación de bienes, con
tra Valmín- Belinchón Pérez, Vecino 
de Griegos, y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien
tado para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instan Ja de Teruel,^ sito en 
Amantes, 14, personalmente o por es
crito, alegando lo que fcn su descargo 
estime procedente, bajo apercibimien
to de que si no ío hace le parará, el 
perjuicio a que haya lugar,

Teruel,  23 de noviem br eñe 1937. 
— II A ño T riunfa l .  ==E1 Secretario ac
cidental (ilegible). F

En virtud Je lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente n ú m er o  
167, sobre incautación de bienes, con-,

i tra José Berges Pascual, vecino de 
Griegos, y cuyo actual paradero se ig
nora, se requiere a d ich o  expedientado 
para que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de Prime
ra Instancia de Teruel, sito en Am an
tes, 14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo estime 
procedente, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

T e r u e l  23 de noviembre de 1937, 
—-II Año T r i u n f a l —El Secretario ac
cidental (ilegible).

CHANTADA
Don Manuel Rodríguez Caravera,

Juez dé Primera Instancia e Ins- 
tructos. del expediente de • incauta
ción de Bienes de la Propiedad de
Jesús Quíntela Sotelo, del M u n i 
cipio de Canalla do.
Por  el presente edicto, se cita, llama 

y requiere al expedientado Jesús 
Ouintela Sotelo, para que en té rm ’no' 
de ocho días hábiles comparezca ante 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Chantada, personalmente o por escri
to y alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime conveniente, pues así se 
acordó por providencia de esta fecha 
dictada en el ‘nd-icado expediente.

D ado  en Chantada, a veintirés de 
noviembre de mil novecientos t r r i r t á  
y siete.— II Año T r iu n fa l .— El Juez 
de Primera Instancia. M a n u e l  R o d r í 
guez.— El Secretario (ilegible).

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.

VPor el presente se llama a Fran
cisco Gala Moncayo, vecino de Es- 
piel. y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el tér
mino de ocho dias contados des
de la publicación del presente 
edicto en el “Boletin Oñcial del 
Estado”, comparezca ante este Juz
gado por sí o por medio de escri
to, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú
mero 1.033, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hava lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejum* ari®  de noviembre de ÍI AñoTriunfal.=EI Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.=El Secreta
rio, Antonio Macias.


